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Núm. 1102.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Relación de las cantidades que han 
correspondido á los Ayuntamientos 
de los pueblos del partido de Inca, 
en el reparto que se ha formado del 
presupuesto de gastos de la cárcel 
de dicho partido para el próximo año 
económico de 1880 á 81.

Pías. Cs.

Alaro..........................................342*30
Alcudia..........................................114‘o0
Binisalem....................................208*08
Búger..........................................106*72
Cam panel.................................... 184*16
Costilx..........................................102*84
Escore a.................................. 14*64
Inca.................................., . 421*82
Lloscta...................................108* o 2
IJubi..............................................152*46
María ........ 98*64
Muro...................................... 258*90
Pollensa..................................... 536*28
La-Puebla................................. 263*68
Sansellas................................. 223*62
Sta. Margarita..............................198*88
Selva...................................... 335*12
Sineu...................................... 328*84

4.000*00
Palma 19 Febrero de 1880. —El Go

bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1103.
^l-f|ociatlo 2?— Correos.— II alian do - 

so vacante el cargo de peatón con
ductor de la correspondencia públi
ca de Manacor á Fulanitx, se anun
cia en este periódico oficial, á fin de 
^ue los individuos (pie aspiren á él, 
dirijan sus instancias al Director ge- 
Deral de correos y Telégrafos por 
conducto de este Gobierno dentro del 
Plazo do 30 dias á contar desde la 

inse^cion de este anuncio, advirtien
do que son preferidos para el cargo 
espresado los licenciados del ejército 
y armada y cuerpos de voluntarios 
¡os cuales han de acompañar á su 
solicitud copia autorizada de la liceo 
cía absoluta.

Palma 19 Febrero de 1880. —El Go 
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1104.
Negociado 5;°—Reemplaids.—En la 

Gacela de Madrid correspoudienlo al dia 
15 del actual aparece publicada la Real 
órden siguiente:

«Las Secciones de Guerra y Marina y 
de Gobernación del Consejo de Estado, 
á cuyo informe pasó el Ministerio de la 
Guerra un expediente relativo á la revo
cación ó aplazamiento de la Real órden 
de 4 do Marzo de 1878 sobre ingreso de 
los individuos del cuerpo de Telégrafos 
en las filas del Ejército, han emitido so
bre el asunto el siguiente dielámen que 
aquel Ministerio trasladó á ésto de la 
Gobernación con fecha 3 de Mayo úl
timo:

«Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Marina y de GbbernHciou del 
Consejo de Estado el expediente promo
vido por las 24 instancias de igual nú
mero de individuos solicitando la revo
cación ó aplazamiento de la Real ó“den 
de 4 de Marzo de 1878, referente al in
ingreso en el Ejército de los individuos 
deí cuerpo de Telégrafos que son decla
rados soldados, dichas Secciones han 
emitido en el asunto el siguiente dielá 
men:

«Con Real órden de 29 de Marzo ih*l 
año próximo pasado se remite á informe 
déoslas Secciones el expediente referen 
le á la conveniencia de que ingresen en 
el Ejército los individuos del cuerpo de 
Telégrafos.

De su examen resulta que por el Mi
nisterio de la Gobernación se han remi
tido al do la Guerra 24 instancias de igual 
número de individuos del citado cuerpo 
que solicitan no les sea aplicable la Real 
órden de 4'de Marzo del *ño último,que 
dispone ingresen desde luego en caja los 
mozos que al ser declarados soldados se 

encuentren sirviendo en el cuerpo, ya 
perteneciendo á su escala, ya en clase 
de aspirantes, significándose la conve
niencia de que se revoque la Real órden 
mencionada por lo que pueda afectar al 
servicio, ó por lo ménos que se aplace 
su aplicación hasta el llamamiento de 
1879. . v

I islas las leyes de 30 de Enero de 
1856 y 10 del mismo mes de 1877:

\ islas las Reales órdenes do 27 de 
Agosto de 1874, 4 del mismo mes de 
1875 y la de 4 de Marzo de 1878:

Considerando que la primera Real ór
den citada no alteró la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856 al disponer que 
para la reserva extraordinaria de l 25.000 
hombres continuasen prestando los Ofi
ciales de sección y estación y los aspiran
tes del cuerpo de Telégrafos sus servi
cios en él, entendiéndose que cubrían 
plaza por el cupo do sus respectivos i 
pueblos, puesto que dicha disposición só 1 
lo se referia á aquella reserva de carác
ter especial:

Considerando que la Real órden de 4 
de Agosto de 1875, en la que los recur
rentes fundan su derecho, establece que 
pueden ser llamados si lo exigiesen las 
necesidades del servicio, lo cual implica 
que sólo el Ministerio de la Guerra os el 
único competente para precisarla época:

Considerando, por otra parle, que ha
ciendo ingresar en el Ejército un creci
do número de empleados del ramo de 
felégraf s se podría causar una pcrlur- 
brteion al Estado, desatendiendo un ser
vicio lan importante:

Las Secciones son de dielámen que 
seria convenicnle (¡ye, previo acecido 
del M inislerio del digno cargo de V. E. 
V el de Gobernación, se dejase sin efec
to sólo para el reemplazo de 1878 h 
Real órden de 4 de Marzo del mismo 
año.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. 1). G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dielámen, y disponer 
que en lo sucesivo tenga cumplido efec
to la citada Real órden de 4 de Marzo de 
1878, circulada por el Ministerio de mi 
cargo en 5 del mismo mes, de Real ór 

1 deo lo comunico á V. S. para su cono- 
1 cimiento, el de esa Comisión provincial 
I y demás efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1880.- Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 20 de Febrero de 1880.—El 
gobernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1105.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Habiendo acordado la Excma. Di
putación Provincial, la construcción 
de una cerca de cerramiento del ter
reno que ocupa el Establecimiento 
de baños termales de San Juan de 

i Campos, propiedad de dicha Corpo 
1 ración, como también el entarimado 

del corredor y cuartos de baños, y 
el revocado del edificio que cubre el 
malacate de la bomba, se sacan á 
pública subasta dichas obras con su
jeción á las siguientes disposiciones:

1 .a La subasta se efectuará por 
medio de proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación, expresan
do en letra y no en guarismos, la 
cantidad por la (pie se compromete 
á ejecutar las obras.

2 .a Dicha subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones do La Excelentí
sima Diputación el dia 2 del próxi
mo mes de Marzo empezando ádas 
doce en punto de la mañana, con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que obran 
de manifiesto en la Secretaria de di
cha Corporación. Los licitadores de
berán presentar sus proposiciones 
durante la primera media hora des
pués de abierta la subasta. Para in
teresarse en la licitación deberá 
acompañar carta de pago que acre
dite haber constituido en la Deposi
taría de fondos provinciales una can
tidad igual al 10 pg del importe to
tal del presupuesto.

3? Transcurrida esta podrán ha
cer los licitadores las advertencias

M.C.D. 2022



Núm. 1106.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES

.NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Delación de los compradores de lincas y redimentes de censos dé Biene> Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial 
que les vencen pagarés dentro del mes de Marzo próximo, á saber:

Nombre del comprador.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la linra.
Su 

procedencia.

Número 
del 

Inventario.
Termino municipal 

en que radica.
Número de plazos que se adeudan

Imperte 
en 

l'tas Cents.y fechas de sus vencimientos.

D. Miguel Muntaner. Escorca. 5.a suerte del predio Doria \ (día. Estado. 18 Fclanítx. II.0 plazo, 2 Marzo p.mo 525*00
El mismo. Idem. 2.a id. id. de id. id. Idem. » Idem. I l.° id., 2 id. 176*2,
El mismo. Idem. 1 .a id. de id. id. Idem. » Idem. II.0 id., 2 id. 126*25
El mismo. Idem. 4.a id. de id. id. Idem. » Idem. II.0 id., 2 id. 1.130-13
El mismo. Idem. 3.a id. de id. id. can \lou. ('.leí o. 17 Idem. II.° id., 2 id. 1.980*00
Herederos de D. Felipe Fuslor Palma. Castillo de Capdepcra. Est.idb. • 1 Capdepcra. 18.° id., 4 id. 2I2‘63
D. Gabriel Forteza y Valls. Idem. Torre ciega. Idem. 38 Idem. 4.° ÍAlj, 6 id. 10*05

» Miguel Muntaner. Escorca. 3.a suerte del predio Dorta \clla. Idem: 18 Felanitx. II.0 ¡d.j 8 id. 537 *6j
H.sde D. Juan B.a Muntaner. Idem. 2.a id. de can Ajou. Clero. 17 Idem. 11.° id., 8 id. 900*90
Los mismos. ' Idem. 1 .a id. de id. id. Idem. » Idem. II." Id., 8 id. 2.257*30
1). Antonio Marroig. Palma. Predio mimado Cas Prats. Idem. 91 Ibrza. 7.° id., 9 id. 2.430 ‘0l|

Lo que se publica en el Boletín olicial de esta provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3. 
de la Beal Instrucción de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de <lóbitus por compras de Bmncs Nacionales.

Palma 18 de Febrero de 1880.—El Jefe económico. —P. S.—Salvador García Roca.

i 
i I

que estimen oportunas, y consultar 
las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas las espli- 
caciones necesarias.

4 .a Seguidamente so procederá á 
la apertura de los pliegos los cuales 
serán leídos en presencia de las per
sonas que concurran al acto.

o.a Serán desechadas las proposi
ciones (|ue no estén redactadas con
forme al modelo, las que contengan 
moditicacioncs ó cláusulas condicio
nales, las que excedan del tipo seña
lado y además aquellas que por con
diciones especiales no considera ad
misibles la Exorna. Diputación.

6 .a Leídos que sean todos los plie
gos so adjudicará el remate al más 
ventajoso proponente.

7 .a Si hubiere dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora entre 
los autores do éstas solamente.

8 .a Terminado el remate se de
volverá á los licitadurcs la garantía 
que hubiese presentado para tomar 
parto en él, quedando retenida, has
ta qdé sea ampliada convenientemen
te para constituir el depósito defini- 
vo, únicamente la del autor de la 
proposición declarada más ventajosa.

9 .a En el día que designe la Co
misión provincial deberá quedar 
otorgada precisamente la escritura 
pública del contrato, debiendo que
dar previamente constituido el depó
sito que como garantía se tija en las 
condiciones económicas.

10 .a El rematante deberá satisfa
cer el salario de la escritura, el de 
una copia para unir al expediente, 
el importe del papel sellado en que 
se extiendan una y otra y los demás 
gastos que se ocasionen.

11 .a Cualquier duda que ocurra 
en el remate acerca de la inteligen
cia de las condiciones, ó de las dis
posiciones que á él deban aplicarse 
será resuelta en el acto por el señor 
presidente, sin perjuicio de los dere
chos que puedan asistir á los intere
sados que con su resolución no se 

• conformen.
• • Palma 90 Febrero do 1880.—El Vi 
ce-Presidente, Pedro Ripoll.—P. A. 
de la C. P.— Silvano Font, Srio.

Múdelo de proposición.
El que suscribe vecino de.. se

gún cédula personal que se acompa
ña con el núm......enterado del plie
go de condiciones que obran de ma
nifiesto en la Secretaria de V. E. pa
ra la subasta de la construcción de 
una cerca, de cerramiento, entari 
mado del corredor y cuartos de ba
ños y revoque del pabellón, del ma
lacate en el edificio de baños; tepina- 
les de San Juan de Campos, propie
dad de esta provincia, se obliga á to
mar á su cargo dicha empresa con 
sujeción á los espresados pliegos de 
condiciones, preso puestos y planos 
aprobadlos por la cantidad de......pe
setas.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1107.
A DM1NIST R ACION ECONO MICA

DE LAS BALEARES.

NogpciudQ de Impuestos.—Circular. 
—La Dirección general de Impuestos 
con fecha 26 de Enero último dirige 
á esta Jefatura económica varias pre
venciones para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la instrucción para la 
administración y recaudación del 
impuesto de cédulas personales sien
do las principales á que se refiere á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
las siguientes:

1.a Que antes del 29 del actual 
plazo otorgado como proróga por 
Real orden de 2 de Enero último para 
la distribución de cédulas, han de 
quedar estas entregadas á los parti
culares éingres.uio su total importe 
en la caja de esta Administración eco
nómica.

2.a Que siendo las hojas de pa
drón formados poi' los Municipios 
una gran base del tributo y debiendo 
corresponder el número de cédulas, 
á lo que aquellas arrojen, prevengo á 
los Ayuntamientos por medio de es
te periódico oficial, que. las cédulas 
no distribuidas no se admitan como 
sobrantes ni podrán servir de data al 
cargo que les resulte.

3.a Que para ello habrán de justi

ficar por medio de expediente la úpi- 
ea causa que puedeadmitirse, que es 
la emigración do aquellos contribu
yentes á quicnespor esta razón no sea 
posible proveerles de cédula ocurri
da con anterioridad á la época de en • 
trega á los referídus' Ayuntamien
tos, y

4 a Que á fio de que el tesoro no 
Salga defraudado, se consultará [>or 
la sección especial de cédulas y por 
el Negociado de. Impuestos los pa 
lirones, exigiéndose á los Sres. Alcal
des la responsabilidad en (pie hayan 
incurrido por nqglig’.mcia tanto en 
la distribución como en la clasifica
ción.

La Administración económica de 
mi c^rgo espera confiadamente de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que 
fijarán su atención en las prevencio
nes quq qye¿;an citadas y las cumpli
mentarán en todas sus partes evi
tándose asi la responsabilidad que^n 
otro caso pudiera caberles.

Palma 16de Febriq-o de 1880.—El 
JeL?; económico.--P. 8. -Salvador 
García Roca.

Núm. 1108.
í). Gregario García de Leaiiiz, Juez de 

primera instancia de1 * dislrilo de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En este Juzgado de primera ins
tancia pendeli unos autos interdicto 
deadipúrir incoados por D. Franpis 
co Freixas y Vich para que un el' 
concepto .le herederos mslituído por 
su lio I). Gerónipip Viyh y Bosch 
Pbro., vecino que era de esta ciu
dad, se le diese la posesión de los 
bienes dejados por eslií á su f.dleci- 
miento, y en vista del titulo, en que 
tal pretensión se apoya se dio el au
to siguiente:

Pahua trece de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

Resultando que D. Francisco Frei
xas y Vich fué nombrado heredero 
en c¡ testamento nuncupativp otor
gado por D. Gerónimo Vich v Bosch 
Pbro. '

Considerando l.° que la declara
ción de heredero es titulo suficiciiíú 
para adquirir la posesión:

Considei ando 2.° que I). Francisco 
Freixas ha justificado” por sumáiii 
de testigos (pie nadie posee los bie
nes del finado a título de dueño ni 
de usufructuario:

Considerando 3.° lo (iispucsto en 
los arúculos seiscientos noventa y 
cuatro al seleciqntos de la ley de En
juiciamiento civil.

El Sr. I). Francisco de PaulÁ Puig 
Juez de primera instancia del Distri
to de la Catedral de esta Ciudad dijo:

Se otorga á D. Francisco Freixas r 
Vich, sin'perjuicio de teiccro, la po
sesión de los bienes que íorman la 
herencia del difunto don Gerónimo

e 
I 
e 
(I 
(| 
(1

e 
c

.c 
c

Vich y Bosch Pbro. Procédase á dár
sela por uno de los alguaciles del 
Juzgado á quien se comisiona al efec
to, asistido del presente Escribanol 
háganse las intimaciones necesarial 

¡á los inquilinos y colonos para quel 
reconozcan á dicho don Francisc» 
Freixas como poseedor; furmándo:-l 
previamente inventario de dichu^ 
bienes; y prevéngase á Rafael Sastr 
y á D. Venancio Salvador que entre 
guen la llave que respectivaihenli 
tienen de las casas del memoradi

J

d 
t 
t

Pbro. y hecho todo dése cuenta, pa
ra proveer lo demás que corres pen
da. Asi lo mandó y firmó el espresa- 
do señor Juez ante mí de que doy 
fé.— Francisco de Paula Puig. — Pe
dro Gazá.

Cq .u  motivo de cierta denuncia he
cha por Q. Venancio Salvador y Can
celler se suspendió el cur^ó de di
chos autos sustanciándose la causa 
que se formó con tal motivo, la que
fallada ejucuioriamente en el sentido 
de (pie no quedaba probada Ja exis
tencia del antedicho delilo que so 
atribuía, ha solicitado el D. Francis
co Freixas que se llevase a efecto la 
posesión acordatla en el auto inscrlo, 
y accedicndose á lo pedido un provi
dencia dü quince de Enero próximo 
pasado en veinte y seis siguiente se 
dió la posesión al memorado Freixas 
de todos los bienes peí tenecientes al 
repetido I). Gerónimo Vich.

Y en cúmplimícnto de lo dispucs-

I

r

i

t
I
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t 
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i
1
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(o en el artículo setecientos de la iey 
de Enjuiciamiento civil se publica 
por medio de este edicto para que 
en el término de sesenta dias conta
jos desdo que el mismo se inserte 
cn el Boletín oficial de esta provin
cia se presenten los que se crean 
fOli derecho á reclamar contra di- 
clia posesión, pues, transcurridos sin 
verificarlo, no se admitirá reclama
ción alguna contra ella.

Palma cinco Febrero de mil ocho 
cientos ochenta.—Gregorio García de । caniz.—Peilro Gazá.

Núm. 1109.

Núm. lili.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la tercera decena de Enero de 1880.

D. llamón Serrano é Izquierdo, Coman 
dante Eiscal, del 2.° Batallón del Re- 
jimicnto lulanterla de Tetuan núme 
ro 4*1.

Habiéndose ¡ausentado do la plaza 
de [biza el Excmo. Sr. Brigadier don 
Manuel \ illacampay el Alférez de In- 
faoteria I). Antonio Planas, de cuar 
te! el primero y de reemplazo el sc- 
gundo en la misma, á quienes estoy 
sumariando por el delito de abando
no de residencia.

Usatldo do las facullades .pie con
ceden las ordenanzas en estos casos 
a los oficiales del ejército, por el prc 
senté cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto, á los espresados señó
les Brigadier y Alférez señalándolos 
el cuartel del Carmen de esta plaza 
donde deberán presentarse dentro el 
termino de veinte dias á contar des 
de la publicación de este edicto á dar 
sus descargos; y de no presentarse 
en el termino señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Palma diez Febrero de mil ocho
cientos ochenta.-El Comandante Fis
cal, Ramón Serrano.

Núm. 1110.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
Tot al

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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Palma l.n de Febrero de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá. —El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juagado durante la tercera decena de Enero de

Jaez municipal, Francisco Salvá. —El_ Palma 1.° de Febrero de 1880.—El 
Secretario, Francisco Garau.Junta E cono nuca de la Comandancia de 

Marina de la provincia de Menorca.

Por disposición del Sr. Comandante 
de Marina de esta isla, se avisa al pú

Num. 1112. N'allespinosá......................... 325'00
Monlagul............................... 3*>5‘00

biieo que en el improrogable plazo de 
treinta dLis á contar desde la fecha de 
esto anuncio, ante la Junta económica 
mencionada que se hallará reunida en 
la oficina del mismo Ramo, se sacará á 
pública subasta la reparación en el Ar- 
seual de éste puerto, de los almacenes 
núníhros 13 y 14, casa habitación de la 
Comandancia, herreiias y Cocinas de la 
isla »d’ cu Pinto» y coustruccion de una 
garita y un escusado para las clases cn 
dicho Arsenal, lodo con sugecion al 
pliego de condiciones que se enconlra- 
iá(lc manifiesto lodos los dias no festi
vos de nueve á dos de la tarde en la es- 
presada Comandancia y con arreglo al 
presupuesto aprobado cn Real orden 14 
de Junio último, cuyo tipo de precio 
máximo es el de tres mil ochocientas se
tenta y cuatro pesetas treinta y cinco 
céntimos.

El acto principiará á las doce del día 
Trince de Marzo próximo y concluirá a 
la una en punto, adjudicándose el rema
te al mejor postor.

Mahon 15 de Febrero de 1880—P. A. 
de la Junta. — El secretario, Eugenio de 
U Cuadra. .

DblRU’O UNIVERSITARIO

DE BARCELONA. ;

Instrucción primai i.a.

Con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1838 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de TaSápih-L

natación.ESCUELAS. Pta^Cs.

Garidells. . .'..................... 304*00
Hospitdet de Vandellos. . 273-O0
Was......................................  250*00
Ciuraua. ...... 250*00

............................  . 250*00
Fareáa ........ 23’0‘Od
Juncosa. . .• . . . / 230*00
M usará..................................  250*00
Montmell..............................  209*00
Marmcliá............................... 2/10'00

Pármvlos.

Elementales de niños. 
l'irisa.....................................1100'00

Beoifallet.................................. 850'00
Pratdip........................... , 750*00
Caseras...................................... 623*00
Selma.................................... . 625*00
Vilanca, Ayudantía con . . 525*00

Incompletas de niños.
Arboli. . ...... 530*00
Bennau.................................. 500*00
Embeja (Torios;»). . . . 500'00
Ceballá del Condado. . . 500*00
Tamarit................................. 450*00
Fouscaldes (Valls). . . . 375*00
Torre de Fonlaubella. . . 355*00
Senant. . . . . . 335*00
Belliall (Pasanaul)". . . . 335*00
Rojals............................. , 325*00
Pinatell........................................ 3^o‘00

Roquetas. . '............................ 1425*00
Elementales de niñas.

Tarragona..................................1000*00
Cherta.................................. 623*00
Cabicés. ...... 550*00
Creixell..................................416*50

Incompletas de niñas.
Santa Perpétu»'..................... 350'00
Póbh de Mafumct. . , . 333*00
Vallespinosa. . ' . . . . 200'00
Poblas de Aignamurcia . . • 200'00 
llospilalct de Vandellós. . 185'00

Áuémás del sueldo asignado los pro
fesores dislrulaián de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documenlhdas en la Secretaria 
de la Junta provincial do Instruecion |-ú- 
blica de Tarragona deniro del término 
de treinta dias contado desde la pública-

Dias.

NACIDOS VIVOS. "

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 

vivos.
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es

H
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21 3 2 5 » » » ..
22 1 2 3 » 1 ! i
23 » 3 3 » » » 3
24 » » » » »

» » » s» 1 1 1
2 (i » 1 1 1 » 1 2
27 1 » 1 » » » 1
28 1 2 3 » » 3
29 2 2 4 » » » 4
30 1 1 2 » n » 2
31 » 1 1 » » 1

9 14 23 1 3 26

3
cion de este «nuncio en el Boletín ofi
cial de dicha provincia hasta las (res de 
la tarde del en que termina el plazo.

Los aspirantes áhs de párvulos debe
rán acreditar además, ser casados ó ha
llarse en disposición de ejercer el cargo 
de ayudante, su esposa úolra mujer que 
esté ligada al maestro con viocuios de 
parentesco inmediato.

Barcelona 9 de Febrero de 1880.— 
P. I). del Excmo. Sr. Rector,—El Se
cretario general, José B anxart.

Núm. 1113.
Con arreglo á lo dispuesto en |a Real 

orden de 10 de Agosto de I8o8 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Gerona.

___  Djlacion.
ESCUELAS Pías Cis.

Elementales de inuos.
Ventalló....................................... 82500
Mon(rá<........................................62d 00
La Tallada................................... 62o‘0Ü
Crespiá......................................... fi2o‘00
Vmre............................................ (525'00
Coh.més........................................625‘00
Caralps......................................... 62'?00
Espinel vas................................... G2-5‘00

Incompletas.
S- Morí............................500*00

I Elementales de niñas.
higueras...............................916'00
S. Pedro de Osor. . . . 550*00
Foixá................................... 550*00
Albons................................ 416 73
Beuda................................... 416-73
S. Clemente Sasebas. . . 416'75
Palol de Rebardit. . . . 416*75
Palan Sator..........................416'75
Ullastret......................... .. . 416'75
S. Andrés del Terrí.. . . 416*75

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de cosa y retribucio
nes.

Los aspirantes presenlarin sus ins
tancias dof umentadas en la Secretaría de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Gerona dentro del términerde 
treinta días contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ófkibl de 
dich« prtfvmcio hasta las tres ib- la tar
de del en qne termina el pl -zo.

B*rcelbo.i 14 de Febrero tío 1880.— 
P. I). del Excmo. Sr. Rector. — El Se
cretario genere!, José BhnxáJi.

miSTERIO HE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación ^diecai 

de las disposieionos vi- 
gentos sobro oí Enjni- 
ciainiento crimirtal, for*- 
mada en yivtud do la an- 
tocizíicion concedida pov 
la iey do 30 do Diciombco 

de 1878(1).

Art. 985. La pena de r.’prensión pú
blica se ejecutará leyendo la s^ot-ncia el 
Juez ó Presidente del Tribunal, en ati- 
diénóia pública, á la que deberán asistir 
además del reo, el Fiscal, los sub dlernás 
del Tribunal y tres testigos vecinos déla 
población.

Del acto público se extenderá en la 
causa h diligencia correspondiente, que 
firmaran los miembros del Tfibú-al, el 
Fiscal, los testigos, el reo, si supiere; y 
el actuario ó Secretario.

Art. 986. La peí.a de reprensión 
privada se ejecutará haciendo ernupa-

(t) Véase el Boletín n.° 2031.
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recer al reo ante el Juez ó Tribu
nal y el actuario ó Secretario del mis
mo, leyendo el Juez ó Presidente la sen- i 
tencia y dirigiendo la exhortación opor- - 
tuna. ।

Se extenderá en la causa el acta cor
respondiente, que será firmada por los 
circunstantes, y si el reo no supiere, por 
un testigo á su ruego.

Art. 987. Cuaudoi la pena impuesta 
fuera lude interdicción civil, cuidará el 
Juez ó Tribunal de (¡ue se observen las 
reglas establecidas en el art. 4.° de la 
ley de 18 de Junio de 1870 sobre efec
tos civiles de la interdicción, y de que 
se inscriba la prohibición de disponer 
de los bienes en los Registros de la pro
piedad de los partidos en que el penado 
los tuviere.

Art. 988. Cuando la pena impuesta 
sea la de degradación, si el reo fuere 
eclesiástico se ejecutará aquella en la 
cárcel por la Autoridad eclesiástica á 
quien competa, y por delegado, en el 
modo y forma que corresponda.

Para ello el Juez ó Presidente del Tri
bunal remitirá á dicha Autoridad ecle
siástica un testimonio literal de la parle 
dispositiva déla sentencia invitándole á 
que por si, ó por medio de deJegado, 
comparezca en la cárcel, dentro de ter
cero dia si residiese en el mismo pue
blo, á hacer la degradación, y si no re
sidiere en él dentro del término que 
prudentemente señale el Juez ó Tribu
nal, atendida la distancia de los lugares.

Art. 989. Si la Autoridad eclesiás
tica no compareciese á hacer la degra
dación en el término prefijado, el Juez ó 
Tribunal procederá, sin más demora á 
la ejecución de la sentencia en cuanto á 
la pena principal.

Art. 990. Si el reo fuere seglar, 
se hará la degradación en la forma pre
venida en el art. 120 del Código penal.

Art. 991. Cuando la pena impues
ta fuere la de mulla, y el reo no la pa
gare voluntariamente se hará efectiva 
por la via de apremio empleándose las 
cantidades que se realicen en el papel 
de multas necesario, que se destina
rá del modo que prevengan las dis
posiciones vigentes sobre uso del papel 
sellado.

Si el reo pagare voluntariamente la 
multa, se invertirán las cantidades que 
entregare del modo prescrito en el pár
rafo anterior.

Art. 992. La pena de caución se 
ejecútala presentando al reo la primera 
copia de la escritura pública, por la que 
un fiador abonado se obligue á que el 
primero no ejecutará el mal que se trata
re de precaver, y en caso de causarlo, á 
satisfacer la cantidad fijada en la senten
cia.

Art. 993. Cuando se decomisaren

Art. 997. El Juez de primera ins
tancia á quien se hubiere eomelido la 
práctica de algunas diligencias para la 
ejecución de la sentencia, dará inme
diatamente cuenh del cumplimiento de 
las mismas al Tribunal sentenciador, 
con teslimonio en relación de las practi
cadas al intento, el cual sé unirá á h 
causa.

Art. 998. Las referidas diligencias se 
archivarán por el Secrelcrio del Juez que 
en ellas haya intervenido.

TITULO VII.
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO 

SOBRE FALTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del jiucio sobre faltas en primera 

instancia.
Art. 999. Luego que el Juez muni

cipal tuviere noticia de haberse comeli-

instrumentos y efectos del delito, con

D. P. S. H............................
La niña Catalina Sanz . . . .
L. niña Juana Sanz...............
El nitid Airaréí» Sanz..............
D.» M. M. I..............................

» E. Q. M.............................
D. Ori'sles Arrojó..................

Antonia Penis, viuda de 
Sallor............................  . .

» Isabel Sallor, viuda de Ro
mero ..................................

D.
»
»

En

Juan Taltavull y García. . 
Benito Mercad<1 y Segui. 
Agustín Landino.............  
sufragio de una caritativa

Señora................................
D. Pedro Pons Guerrero. . . 
Un defensor de huérfanos N.

i I). Francisco Noé y Espinosa 
D.a A. V................................

1). Lorenzo Valencia.............  
D.aJuana Valencia.................

do alguna de las fallas previstas en el 
libio III del Código nena!, que puedan 
perseguirse de oficio, mandará convo
car á juicio verbal al Fiscal municipal, 
al querellante, si lo hubiere, al pre
sunto culpable y á los testigos que 
pudieren dar razón de los hechos, seña
lando dia y hora para la celebración del 
juicio.

Art. 1000. Del mismo modo dispon
drá la celebración del juicio verbal, pero 
sin convocar al Fiscal municipal, cuan
do la falla sólo pudiere perseguirse á 
instancia de parte legitima y ésta solici
tare la represión.

(Se concluirá.’)

» M. S...........................................
Excbio. Sr. D. Teodoro Ládico
D.

» 
»
»

José Monlanán.................
Antonio Barceló Segui. .

■ Juan Payá.........................
■ Fernando Montanari y 
Sampol................................

» Vicente Monhnaii Uhler.
» Juan Gimier.....................
» Guillermo de Olives . . .

Un 
D.

»
»

tnelodisla do Villa-Cárlosi 
E. P. B .............................

J. S. Pons
D.a Benita Pons.....................
I a niña Juanita.....................  
|).a Isabel Oídla \ Foncuberta

ALCALDIA DE MAHON.

SUSCR1CION para el socorro de las des
gracias causadas por las inundaciones 
de Murcia, Almería y Alicante.

Pías. Cs.

El Ayuntamiento de Mabon..
La Redacción de El Bien Pú

blico ................................
D. Rafael Femenias y Gahona 
» Emilio Linares...............

Sra. Maestra de la escuela pú
blica de niñas de San Luis.

D. Sebastian Vinent, médico 
» Pedro Riudavets y Tuduri 
» Pedro y D. Francisco Tut- 

zó, hermanos.................
» Julián Francisco Tulzó. .
» F. L...................................

El Barón de Las Arenas. . ..

o00‘

50*
5*

»

» 
»
»

1 ‘50
5* »
5* »

10‘ » 
2*50

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Domingo Vidal y Vives. . 
Juan Carreras v Neto. . . 
Pedro Monlañéz Mascará. 
Juan M a rolo.....................  
Patricio García................  
Miguel Femenias.............  
Juan Mercadal.................. 
Jaime Hernández . . . . 
Ju*n Garrido....................  
Antonio Peco.................  
Francisco Padilla............. 
Miguel Pons....................  
Antonio Gomila.............  
Antonio Alaya............. ... 
Juan Oliver................. ...
Manuel Valora.............. ... 
Francisco Quevedo. . . .

D. 
» 
» 
»

Antonio Blanch................
José Vidal Rubí..............
Juan J. Rodríguez. . . .
Catalina TaltavuH de Ro-

2
5
5

» 
» 
» 
» 
»

arreglo ai art. 63 del Código penal, se < 
extenderá en los autos la oportuna difi- 
gencia.

Art. 994. Las costas procesales,
cuando el reo no las pagare voluntaria
mente, se harán efectivas con sujeción á 
lo prevenido eu los artículos 368 y 369 
de la ley.

Art. 995. Para hacer efectiva la 
responsabilidad civil del reo se ob
servarán las reglas establecidas en los 
artículos 49,50, 51,52, 121 y siguien
tes hasta el 128 inclusive del Código pe
nal.

Art. 996. Las tercerías de dominio 
ó de mejor derecho que puedsn dedu
cirse, se sustanciarán y decidirán con 
sujeción á las disposiciones estableci
das en la ley de Enjuiciamiento civil.

driguez................................
Excmo. Sr. 1). Spiridion Lá

dico..................................
Sr. Barón de Benimuslem . . 
D.“M. P. y S................. . . 
D. Francisco Orilla y Fábre- 

gues...............................
Varios oficiales del taller de 

zapatería de D. Francisco 
Orilla y Fábregues.........

D. T. T.........................-. . .

50 ‘
25*

»

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

E. T. Pbro........................
Juan de Olivar y Febrer..
A. P. O.............................
Domingo Varez..............
Juan Rodriguez y Jimé

nez.......................................
» José Pons Salas, confitero 
» LuisCoda, natural de Lor- 

ca provincia de Murcia . . 
Cuatro trabajadores pobres. .

5*50
2*50
2*50

50*
5*

30* 
5*

5‘

» 
» 
»

» 
»

»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

Angel Puigali..................
Juan Riudavets . . . , .
Isidora Cleofé..................
Pedro Monja.....................
Lorenzo Gomila..............
Juan Gil.............................
Sebastian Enmenias . . .
Cesáreo Santos.................
José Orilla.........................
Gabriel Orilla y Seguí . .
José M? Orilla..................
Ramón Ballestee...............
Lucas Carreras.................
Francisco Capó..............
Jorge Benejam.................
Sebastian Olives..............
Jaime Capella Pons . . . 
José Capella Orilla. . . . 
Mateo Seguí Fedclich. . . 
Narciso Panedas, Pbro. . 
Juan Rejas........................ 
C. G............. .....................  
Salvador Almirall............  
Ricardo Cursach.............. 
José Araujo.....................

' José Sapiña......................  
■ Cayetana de Languas L.

I Orilla. 
» I » G. P. 
» | » E. M

b* » 
2*50 
2*50

r » Mahon.
0*25 
0*25
0*23 
5* » 
2*50 
5* »

5* »

5 * »
50* » 

5* »
25* »

25* »
5* » 
1* » 
5* » 
1* » 
1* »
1* »
5* »
5* »

50* » 
10* »

5* » 
2*50

10* » 
2*50 
5* »

20* » 
2* »
1* » 
1* »
1* »
1‘ » 
1* »
1‘ » 
5* » 
5* »

20* y> 
2* »
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50
0*50 
0*50
1 *50 
1*25 
1*50 
1*50
1 ‘50 
2‘ » 
2* » 
2* » 
2* »

El claustro alumnos y porte
ros del Instituto............. 153*12

Escuela pública de niños, 
profesor D. Francisco Tor- 
rent............ ’...................... 17*69

Escuela pública de párvulos, 
profesor D. Juan Tupia . . 6*50

Bscuela pública de. Dibujo, 
profesor D. Pedro Monjo,. 9*37

Escuela pública de niñas, 
profesora D.a Juana Beltran 25* »

Escuela pública de niñas, 
profesora Doña Asunción 
Travesí............................ 10*83

Escuelas privabas de Mahon.
ColegioMahonés, director don 

Antonio Vinent............. 46*42 1
Colegio Meriorquin de D. Am

brosio Carabó................. 6*80
Colegio de 1). Gabriel Bals. . 16*87
Colegio católico de Si a. Cruz 

de 1). Lorenzo Pons. . . . 14*60
Colegio de 1). Francisco Coll 

Hernández..................... 30*40
Colegio de 1). Juan Muñoz. . 2*97
Colegio de San José de D. Mi

guel Orilla....................... 3*87
Escuela de francés de D. José

Laudino............................... 20*50
Colegio de Nuestra Señora de

Gracia de D.“ Rosina Gollí 19*50
Colegio de D.a Agueda Fla

quee ....................   . . . 32*50
Colegio de D.a Magdalena Co

mas y Pons..................... 10*07

Alayor.
Escuela pública de niños, 

profesor 1). Luis Servera. . 42*62
Escuela pública do niñas, pro

fesora D.a (’arolina Rodri- 
guez................................ 17*65

San Clemente.
Escuela pública de niños, pro

fesor D. Melchor Lozam’. . 5*43

Villa-Garlos.
Escuela pública de niños, pro

fesor 1). José Hospilaler. . 6*60
Escuela pública de niñas, pri- 

fesora D.a María Bonet.. . 4*53

Mercaúal.
Escuela pública de niños, prc- 

fesor D. Pedro Cardona . . 6*70

San Luis.
Escuela pública de niños, pro

fesor 1). Guillermo Coll . . 18'75
Escuela pública de niñas, pro

fesora D.a Isabel Floren
tina. ............................... 3*07
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Total...................... 1795*13

Importa esta cuenta las figuradas mil 
setecientas noventa y cinco pesetas trece 
céntimos.

Mabon veinte y cuatro Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—El 
Alcalde, J. Vidal.

2* »
2‘ » ANUNCIOS.
2*50
2*50 AVISO IMPORTANTE.

A lodos los que hayan comprado ó com
pren la g u ia d e c o n s u mo s , do D. Ensebio 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan gralb 
dos apéndices, por las personas qae se b 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.5*

2*
5*

»
»

2*50
PALMA.

ImPr uma dk  Jo sé Ge l a be it .
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